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A R T I C U L O Dü¡ O I T C I O . 

MIXfSTjiniO DE LA GOBKHXACION. 

Subsecretaría.—Nefjomdo 2." 

La íteiiiíi (q. I) , g.) so Itn dignado es
pedir el Ilcal decreto siguiente: 

«fin «1 ospodiontc y ;uUt>s de conijie-
tencia .suscitada cnlrc e! íiohornador de 
l¡i proviücia de SaiiUinder y el .iuez de 
primera instancia de Yüraearricdo, de los 
c u a l c H resulta (¡no I>. Telipe Cana, vecino 
do Vega do Pas, elevó en lo de Díciem-
bre do ISii-l una .instancia al Ayuma-
liiiento do su pueblo, demiu fia rulo el 
abuso que su convecina Dcifín Aíuimcla 
Tmeba vtíiiia comutiemlo desdo hacia ca-
iorco años de apoderarso paulatinamente 
dopnreiones de un terreno con arbolado, 
propio del común de vecinos, habiendo 

1 evaniado recientemente sobro él algunas 
tapias: 

Qué al margen de esta instancia hay 
\\ n acuerdo lomado en -1 do Enero do 
18ÜB y firmado por el Alcalde, el Secre
tario Y cuatro cimcejalirs, «egun el que, 
si en el ténniuo de cinco dins no dejaba 
la tneacioimdü Drjíia Aíanuela Trueba li-
lire y espediío ol terreno perlonecientc al 
común, se había do elevar el e.ipedionte 
¡nsínmlo á coíiocimiento del Gobernador 
dy la provincia: 

Que i'umiado en este acuerdo el Al-
raido, en 7 do lín^ro de ISoti dispuso 
quíí si en ei ténniuo do tres días no se 
cumplía lo en ñ prevenido, se llevase á 
erecto á costa do la inlercsada; y (pie así 
so verifico, emba;gámlnlo y vendiéndole 
en pábUea subasta para pugar á los upo-
rarir.s un becerro de su i)ropÍedad: 

Que üiilM de (pie o! remate se verifi
cara y de (¡ue se dictara la providencia que 
á él diti liuíar, en de I'eiirero do lSi;f» 
acudió ¡Joña Manuela Trueba al Juez, de 
primera instancia de Víllacarriedo, pre-
H'iiíando copia de un juicio de concilia
ción celebrado en ISüü entre ella y el 
dommeiador del abuso que se la imputa, 
é interponiendo interdicto en queja del 
«Itfuucil y de los dos jornaleros que, pre-
íe.staudn ('¡rden del Alcalde, habían dc-
molbio las lapui'j de su finca, dejándola 
abierta: 

Que el Alcalde de Vega do Pas, por 
su parte, puso en conocimienlo del (io-
bermulor de la provincia lodo lo ocurrido 
por medtM de repelidas esposiciones IH*-
i'iad:i.s por él y el Procurador síndico de 
la immicipalidad, á los cuales aeompnna-
ba, entre otros drji'uiiü'nlos juMiib ati-.OH, 
una iisslíüH'ia ('¡eveda en íS^J j>'>r el 
w's'MH \\Ai\u' Í;UI:O. cit !a \\\'.-' \V\:-\A \\\ 
'i-imucia IIIH- li!>y reproduce, ("Ui un 
¡ i . ¡:eidu del Ali'iild'c arúiva de ella, para 
q,i« lijíia ííanuela Truel-a, fía.i'j mnüu 

de ai) duros, suspendiese las obras que 
enUmces comenzaba; y que cu vista de 
estos antecedentes y de lu provenido en 
la Moni érden dé !•> de Moyo de JíWÍ), 
dicha Autoridad superior requirió de in
hibición al Juez de Yillacanicdo. 

Que este i'uncionarin se declaró í:on>-
petente, rniidi'mdosü en que el Alcalde no 
había <ilíradti en cumplimieiiU) de \\\\ 
at̂ uerdo del Ayuntamiento de Vega de 
Pas, toda vez que su Secretario ceríiíiea-
ha (¡ue en las actas de las sesiones relr-
brados en los anos de 1851, ISoü y 
no constaba que se hubiera lomado nin
guna relativa ¡í la détnolicion de que se 
trata, y lo misino acreditan las declara
ciones recibidas á' cuatro ¡tegidoies; en 
que la ley de Ayunlamienlos de 'á do t-'e-
hrerode 18¿3, vigente entonces, no con
fiere ¡i las municipalidades atribuciones 
bastantes para proceder como en el caso 
presente se ha procedido; y por úlíimo. 
en que en todo caso estas atribuciones no 
podrían referirse á supuestas usurpacio
nes que vinieran respetándose por espa
cio de mas de veinte años, como sucede 
con lu que se atribuye á Doña Manuela 
de Trucha: 

Que nido el diclfunen de la Diputa
ción pmuncia!, id Gobormulor insistió en 
su requerimiemo, y el -Iuez en declarar
se competeme, Uniendo ¡i resultar esta 
contienda: 

Visto el nrl. T-i, párrafo segundo y 
quinto de la ley de organización y airibu-
donos tle los Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 18ío, según los cuales los Al
caldes deben procurar la emiservacim» de 
las lincas pertenecientes al común y cui
dar de lodo ío relativo á la policía urba
na y rural: 

Visto el párrafo scslo del art. li." de 
la ley para el (¡obíerno de las provincias 
rio 2 de Abril de I S í ü , con arreglo al 
que á los Gobernadores de provincia loca 
suspender, modificar ó re\ncar los actos 
de las Autoridades y agentes dependien
tes de! .\üiusleriü de la Gobernación del 
Ueino. 

Visto:; los articules 91 y 02 de la ley 
para el Gobierno económico político de 
las provincias de o de ¡''obrero de ÍS£;i, 
establecido por íleal decreto de 7 de 
Agosto de UUU , (pie previene que las 
reclamaciones y quejas de los particula
res sobre los ramos de propios, abastos, 
pósitos y demás negocios que perleueceu 
privativameale á las alvibucíoues de. bis 
Ayunlamienlos, mientras los espedientes 
y bis procedimienlos conservan ol er.rác-
ier de. gnbenmíiv*, se dirijan á la ÍJi-
pulíiri-in piminríal. si el Aysmlamienlo 
no las hubiese saíisfei lio: 

Yisia b: íleal órden do S de mayo de 
IW.í. die.lndi: pura impedir (pie los'iri-
Juoalcs do .íuiii.-ía admitan iulordiet;* 

do mmiütencion ó restitución contraías 
dj\¡:o¡.Íciiines y providencias que dicten 
los Ajuii!aniie;Uos en los negocios que 
pertruecen á sus atribuciones según las 
Iryés. 

Considerando: 
1. " Que e! Mraldo do Vega de Pas. 

í>! ;::elar la disposición que promovió el 
imei't'irin interpuesto por lía ña Manuela 
Trueba, ;:r.'i (¡¿¡¡¡¡ra de ejecutar la medi
da une adí!¡¡ió en el ano de líS¡j¿ en uso 
de ai-i! ueti;!!;1;; que le confería el ar-
UVuío ciiado da (¡i iey de 8 de Huero de 
:;Í-'M , ora procediese como encargado 
d;1 ejeníiarcl acuerdo del Ayunlamienlo 
(pie aparece üi niMgi-n de la segunda ins-
tancia de E>. í;cíí|ie Gano, temado en -í 
de Huero ¡fe IW./A, oliró dentro del cír-
cuio de niri i'üccH.uics: 

2. " Qi;» en e;íe concepto, de las es-
tralimíiai'iones (¡ye puedan iudierse per-
miiido él ó el AvunUumeulo, con arreglo 
á lo prevenido en el artículo í)." cilado de 
la ley para el gobierno de las prmincias 
de ¿ de Abril de 1S5Í';, ó en los Uí y Íí2 
de la ley de o de lebrero de 1823 res-
peetivamenie, ai Gobernador único y es-
clusivamente ¡oca cono'er: 

W" Que en Wriud de lo pre\cnÍdo en 
estas misritas le;. (•.•:, y de una manera es
pecial en la U-.-rd orden de 8 de liiuy» de 
18 A ) , el ioienüi'í'i oulaldado por Doña 
.llanuela Trueiia. fue de todo punto im
procedente; sin que (diste para oMimarlo 
asi la larga pose.don que acreditó venia 
teniendo en el terreno de que se trata, 
puesto que la medida dictada por el Al
calde y el acuerdo del Ayuntamieuto se 
[imitaban á dejaric abierto derribando las 
tapias lobauUulas, y conslü que eslas ta
pias eslahan construyéndose en el afio de 
1852, época de la primera denuncia de 
I). E'elipe Gano, y de la medida adoptada 
por el Alcalde: 

Oido elílonsejo I!eal, vengo en decidir 
esta competencia á IUVOE de la Adminis
tración. 

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 
18o7.=Kstá rubricado de la Uoai mano. 
= E 1 Ministro de la Gobernación, Gándi-
do Nocedal.» 

líe íleal órden ío traslado ú V. S.-, con 
devolución del espediente y autos (> que 
esta competencia se refiere, para su inlo-
ligencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid ¡i d» Febre-
de Í8;i7.=\ucedid.—-Sr. Gohcni.'dur de 
la pvoúucta de Santaiuit;»-. 

Dol Gobierno do l a P r o v i n c i a . 

- \ í '3I. í i l . 

si' publica oí (a (lavrfn th l dia 10 del ac 
(uní ta íteat órden siguiente: 

Circular. 

El Sr. Ministro de la Gobernación del 
Iloino ha dirigido á este Aiiuislerio una 
comuincacion, manifeslando que al pro 
ceder los Uegoutes de las Audiencias ni 
uombraiuienío de Jueces de paz, han ele
gido en varios puntos individuos que deü-
oiupoiiaii ios cargos de Alcaldes y tenien-
les de Alcaldes, rosullando de ello el con
nielo de haber quedado reducidas alguna'! 
munieipalidniles á un número de conce
jales insiiíiciciile para el desempeño de 
sus atribuciones, y privadas á la vez de los 
que cu edas ejercen las mas hnponantes 
fuiicumes. Para c\Uur eslos perjuicios, 
seria preciso autorizar de nuevo á los Go-
beriiadores de las respecti\íis provincias 
para que nomhra.'en otros Alcaldes y te
nientes hasta (¡ue lomasen poserion los 
Ayuntamientes (pie acaban de ser elogi-
dos, cuya medida, innecesaria hoy aten
dida la proximidad de esta época," lleva-
r¿ vimíi^o invoi^eiiienles de no escasa 
iinp[>rt¡!aeia. 

Kí!ti nu:a la Üejnn (q. O. p.), y de
seando poner ientedio á estos males, ha 
tcnidii a bien ."imidnr que los (p-e siendo 
aclualüif•nli* Ai.-aídes y tenientes de Al
caldes huyan sido nomlirados- .SÜCCC.Í de 
paz ó suplentes, eoulinuen egerciendo 
ambos cargos hasta la imnodiala y deíiní-
tivaconsii'.nrion de los nuevos Ayuuía-
mientos;habieuí!(!a~i mismo resueltos. M , 
(pie sean coiupaliides y pui'dau desem^e-
üarse á la vez los caigos t!e supíentes de 
Jueces de paz y de Regidores y SítHlico>. 

_ /.o ffw se inserta en es/e ¡irr'iüdico of-
cial para vommm'mda ¡j o'iservanria dr 
los Mealdcs, tenientes de 'Alcaldes .y d.vnas 
voncejtdi's de esta }irarincir¡, cntnprem'idoa 
en la precedente enrular. Lron i o de Fe
brero de í^o'i .—hjnav'w Méndez de Yiyv. 

gg— . 

,Kl ' -U, G2. 

En la ¡pieria del dia 11) del aelmil se pie 
blica la /leal orden siy.ikitíi'. 

JEIXiSTEJIIO DE rOMíCNTO. 

("trcuhtr. 

T.a buena cen^-rvacirm y custodia d« 
:as propiedades ĝríf.:*;';:.-., ^ iú.-.'ruü^'u 
»•» dilatados territ'-i-ios ;i |¡!rín dr^m-ii, 
de los pueblo.- i'gre:.a^«.,. |;, ¡ i trüidü.i nio 
que el crimen ó ía i^iU.nmr-i;; pinM':-;. 
alentar coulrn cria-! \ le, :¡;tfi»;!! ¡¡!l*siu;i 
los ínlerescs e o l c ^ . s M;:-.' I¡IO^;V;'-¡ 
de tantas m a n e r a i í -xh [lLú"< n i Z iu-
eiJenles rjriuilos * :< h iiMu'^-h de Jas 
u-alas pasiwnes. dvíd..- m-,v an^ynódiorv» 
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ocasión ol estoblccimiento de In guardin 
rural destinada á dcfeiulerlns, p o n i C M i d u ú 
silv» los frutos de los L'ainpos, n s i de la 
dcprodijcion y las tontainas do sus d a f i a -

tlorcs. como de las evonttialidados locales 
y do las prácticas Mciosas autorizadas por 
ol tiempo y la costiunlire. Esta bcnúlira 
institución, producto en su iniímii o r i g e n 

do una necesidad incvitahlc, antes bien 
dirigida por las miras partilularcs y un 
yago deseo del bien, que pur reglas cons
tantes y principios estables, sin mudad y 
enlace en sus partes componentes, lejos 
de constituir un conjunto bien ordenado 
y de ofrecer en todas portes el mismoca-
nicter, diferio tanto en su organización y 
sus deberes como son distintos las locali
dades donde vino á constituirse, conser-
yada hasta ahora por la prescripción y la 
costumbre. 

Hablan cambiado las instituciones con 
los límites y lá cstension del cultivo, 
con las necesidades del agricultor, con 
las condiciones de la propiedad rural, y 
sin embargo la guardería del campo, 
siempre la misma, conservando tradicio-
nalmente las irregularidades y anomalías 
de su origen, falta de unidad y convenien
te organización, apareció irregular y vi
ciosa, estacionaria y parásita, como uno 
especio de anaemnismo en medio de la 
reforma administrativa, tan felizmente 
intentada en nuestros dias. Acomodarla 
ni espiriiu y las necesidades de la dpoco 
procurarle en una nueva existencia los 
medios de corresponder cumplidaincntc 
ti su instituto, tal fué el objeto del lieal 
decrelo de 8 de Nobicmbre de 1819. F i 
járonse desde entonces con claridad y pre
cisión las reglas para el nombramiento 
de los guardas, sus lianzas y distintivos, 
sus deberes y la naturajeza de los servi
cios que prestan á los campos, In diferen
cia entre los guardas municipales y los 
particulares destinados á la custodio de 
la propiedad privada, ya sean ó no jura
dos. Pero desgraciadamente ni al'.i donde 
la guardia rural puede convenir á los in
tereses do la localidad se ha establecido 
oportunamente, ni recibió tampoco, don
de ya existe de muy antiguo, lo'nncva 
organización tal cual la prescribe el íieal 
decreto de 8 de Nobicmbre de 1841). 

(J desatendido ó mal iiilerprclado no 
es h o y , con muy corlas escepciones, la 
institución que le produjo, lo que puede 
y debo ser. Las tradiciones alteradas, la 
fuerza de inercia, los hábitos viciosos, 
fue; on pussdemas influjo y poderío en 
muchas localidades que las lecciones do 
la esperiencia y el progreso general de 
las ¡deas. Vencer e s t o s obsláculos. facili
tar la aplicación del Real decreto donde 
su inobservancia le ha hecho infructuoso, 
introducir en él las mejoras aconsejadas 
por la práctica y el conocimiento de los 
hechos, será d¡s|>cnsar á la agricultura 
un inmenso benelido, satisfaciendo una 
de sus necesidades más urgentes. 

Para conseguirlo y proceder con todo 
conocimiento de causa, se hace preciso 
que V. S maniliestc á este Ministerio: 

l . " Qué ciertos ha producido en esa 
. provincia el Ileal decreto de 8 de No

viembre de 1819: y si conl'orme á sus 
preampeiones se halla planteada la guar
dia rural en los pueblos donde es de an
tiguo conecida. 

d." Üi será conveniente establecerla' 
en otras localidades y darle mayor es-
tensión. 

á." Quémimcrodo individuoslacom-
j K ' . n e n actualinculeen cada mimicipaüilad 

4.' Las condiciones exigidas p o r l o s 
Ayuntamientos p a r a el noiubrainienUi de 
un guarda municipal. 

ii.* La dotación de cada uno. 
* ti." Los fondos que destinan los Ayun
tamientos p a r a satisfacer e s t a atención, y 
s i proceden de arbitrios, de bienes de pro
pios ó de cualquiera o t r o recurso. 

7.* La propnrnon que . exista entre 
el número de guardas y la cstension del 
lerritori > confiado á su custodia. 

8.° Si se limita su sorvrio solamcuU- ! 
á guardar los campos y sus frutos, ó bien I 
se eslicude á otras aleuciones. 

ü.' Si los de cada distrito municipal 
constituyen un cuerpo sometido á una ! 
ordcnanxa común, ó si forman solo tanlu-, j 
fracciones aisladas como son las lueaihia- | 
des en que residen. 

10 Qué dependencia tienen entre ¿í 
los de una comarca determinada. 

11. Si convendrá constituir las guar
derías muiiicipales de tal iiianera (pie 
pueda formarse de todas ellas en cada pro
vincia un cuerpo especial con la depen
dencia, la organización y ios Jefes que 
hagan su servicio más úlil y general, no 
solamente en los casos ordinarios y co
munes, lino en los istraordinaríos é im
previstos. 

12. En el supuesto de que este pen
samiento parezca benefícioso á los intere
ses colectivos dp la agricultura .y á la se
guridad de los campos y de las p rsonas, 
qué medios pueden ofrecer las localidades 
para realizarle, 

La brevedad y exactitud con que V. S. 
evacué este informe será una nueva prue
ba de su ilustrado celo ;:or el mejor ser
vicio público y de la puntualidad con que 
procura corresponder á la confianza de 
S. M. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Oios guarde 
á'V. S. muchos años. Madrid 7 de Fe
brero de 18b7.—Moyníio.—Señor (io-
bernador do in provincia do.... 

Lo (¡111! .ve írasarilie ú nír prrwdico ofi-
cial puní su debida publhiilml i/ « fin da 
(jue lox A¡¡imtitmm¡t(>s de nln p r o m á u 
suiiiiiiislmi i¡ este Gobierno ciál ¡i In M.'f-
i/or bremlad posible ruítiitos dalos se re-
¡ierim al eumnlimietiío de esta circular. 
León 13 de í'ebrero de 1857.—Jgitucio 
Méndez de Yigo. 

NliM. 02, 

En la Gacela del dia 11 del actual se 
publica el Ileal decrelo tiguiente: 

MINISTEIUO DE LA GOUEKNACION. 

Subsecretaría.—Nctjociado 2'" 

La Iteina (Q'- f l -G. ) sa ha dignado 
expedir el Iteal decreto siguiente: 

«En el expediente y antes de compe
tencia susciluda entre el gobernador do 
la provincia de Zamora y el Juez de pri
mera instancia de Toro, de los cuales re
sulta: que en 22 de Febrero de i8ob 
acudió á la iüpulucion de la provincia 
expresada, Esteban Crespo, vecino de 
Sauzoles, supljrando (pie mandase al Al
calde de Vcniolbo que suspentliem la 
exacción de una imilla de 11)1) rs. que lo 
impuso en 11 de Enero y acordó que se 
lo exigiese con embargo de bienes en 18 
de este mes del año citado, en el concep
to de que habla causado perjuicios al co
mún, con una pcquoilá remoción del ter
reno de un predio do la pertenencia del 
reclamante, en que hay una fuente de 
api'ovcclianu'entn vecinal: 

Que en 24' del mismo Febrero el Al
calde do Ycnialim dió auto de oficio, por 
e¡ cual, en alcucion á rcsullar de deciara-
cioues periciales, que Esteban Crespo se 
hnbia apropiado el lerrcno que serbia á 
bu' vecinos de paso á la fuente de San 
Jicüilo, inaiidó que tres peritos pasasen 
nuevaniento á reconocer y acreditar si se 
hallaba cumplido por el expresado Cres
po lo que I-.- leriiii mandado con imposi
ción de mulla y otras coiiniiiiaeinncs, res
pecto á la reposición de las cosas al ser y 
oslado cu que se cucoulrabau antes de 
ejecutar el liecito de que se trata; y apa
reciendo de las nuevas declaraciones pe
riciales dadas el dia 2I> que en una exien-
sion como de tres varas de anchura estalla 
roturado el terreno que siempre había i'o-
nudúii servidumbre del común para la 

.* nresada fuente desde el prado de la v¡-
ü.i, eí Alcalde pasó al dia siguiente las 
dili .oncias al Juez de primera instancia 
o!- Toro: 

.íue entre lauto la Diputación había 
¡•adido e. citado dia 21) de I'ebrero infor-
oie al Ayuntamiento de Venialbo, el cual 
i> evacuó en 2 do Muran, diciendo que, 

en vi (ud do quojas do varios vecinos, ha
lda dispuesto que se presentase Crespo 
para hacerle saber amistosamente la fal
ta que habla cometido y que la reparase; 
pero que este contestó que estaba en el 
cuso de sostener que el terreno y fuente 
en cuestión eran suyos, dando asi mar. 
gen á las diligencias por ci Alcalde prac
ticadas: 

Que por otra parta, habiendo pasado 
el Juez las diligencias el dia que los re
cibió al Tromotor fiscal,-pidió este la ra-
liiicacion y ampliación de los declaracio
nes como requisitos indispensables para 
saber si era justiciable Crespo por el de
lito de usurpación, que al parecer se de
nunciaba. 

Que acordado asi, y llenada esta for
malidad, el Juez, oido uuovomcnte el 
Promotor, dictó providencia en '4 del 
expresado Marzo para que se recibiese 
indagatoria á Crespo, y se diese parte á 
la Audiencia territorial de la formación 
de causa; vcrillcadó lo cual pronunció 
otro auto el dio 22 inmediato posterior, 
mandando que Crespo presentase el titu
lo de propiedad que lo asiste al lerrcno 
indicado, que se exhortase á la Diputa
ción provincial ii que diese certificado en 
relación del espediente que hubiese ins
truido á consecuencia de lá solicitud del 
misino Crespo sobro la propiedad de aquel 
ten itorio, y que se ofreciese la causa al 
Ayuntamiento de Venialbo: 

Que en consecuencia presentó Crespo 
el título de propiedad de su nuca, yma-
nifestó el Ayuntamiento quo no se mos
traba parle en In causa; y el Juez, habiqn-
do repetido su ofeio de exhorto á la Di
putación provincial, y no recibiendo con
testación, mandó cu 14 de Mayo del ano 
referido que se la volviese á dirigir el 
mas atento suplicatorio, y que no con-
leslainío en ol tériiiino de ocho dias se 
diese Irusladn, como en electo so dió, al 
Promotor fiscal, quien propuso que se tu
sase el terreno roturado por Crespo, y 
previas osla y otras diligencias, formulé 
su acusación contra el mismo como reo 
de usurpación, según el ort. 411 del Có
digo penal, nombrando el procesado sus 
deíensmes en 17 de Julio siguiente: 

Que en tal estado el (¡obernador, mo
vido por tina comunicación de la Diputa-
ciiu. provincial, requirió al Juez de inlii-
bicion en la causa de que va hecho mé
rito, en el concepto de quo correspondía 
¡l la Administración decidir como cues
tión prévia con arreglo á la legislación 
municipal y ol art. 3." párrafo primero 
de mi Real decreto de 4 de Junio de 
1847, si Crespo linbia obrado bien ó mal 
en impedir la servidumbre do paso para 1. 
fuente ¡ndicndn; y habiendo resistido el 
Juez el requerimiento, é insistido el (¡o-
bernador, resultó esta compi lencia: 

Visto el art. 3.", párrafo primero de 
mi Ueal decrelo de 4 de Junio do 1847, 
que prohibí! ¡i los Jefes políticos, hoy Co-
lievMidores, suscitar contienda de conipc-
tcncia en los juicios criniinales, ii un ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciouaVios de 
la AditMtiistracion, ó cuando en virtud de 
la inisma ley deba decidirse por la AulO' 
ridud admiuistnitiva alguna cuestión pré 
vía, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinurios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Visto en el art. 441 del Código penal, 
relativo al que, sin violencia en tas perso
nas, ocupare una coso inmueble ó usúr
pale un derecho real de ajena perte
nencia. 

Considerando que la cuestión que se 
ventila en el Juzgado de primera instancia 

de Toro no versa sobre el uso de un apro
vechamiento común ni reclama ya, en su 
actual estado, fucultudcs de conservación 
de los l lenes comunales, propias de la 
Autoridad administrativa, en cuyos casos 
podría ser de resolución prévln do la mis
ma Autoridad en el sentido de la segun
da parle del articulo citado de mi Real 
decreto de 1817, que invoca el Goberna
dor de Zamora, sino que tiene por obje
to perseguir un delito consignado en el 
artículo que también se cita del Código 
penal vigente, para lo cual se han de 
apreciar tílulos de propiedad que obran 
cu nulos y otros instrumentos y circuns
tancias, que dan al negocio, bajo todos 
sus aspectos, caractéres completamente 
judicinles, y que por su naturaleza cor
responden al conocimiento do la juris
dicción ordinaria; • 

Oido mi Consejo Real, vengo en decla
rar extemporáneamente formada esta 
competencia, y que no ha lugar i de
cidirla. 

Dado en palacio á 4 do Febrero de 1857. 
dístá rubricado de la Real inano.=EI 

Ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal." 

De Real órdon lo digo á V. S., con 
devolución del espediente ó que se re
fiero esta competencia, pora su inteli
gencia .y domas efectos. Dios guarde « 
V. S. muchos aííos. Madrid G de Febre
ro de 1857.=Noccdol.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Zamora. 

Lo que se inserta en el llolelin oficial 
para su publicidad. León 14 de Febrera 
rfe.1857.—lynaeio Méndez de Vigo. 

NÜM. 63. 

Jil Sr. Juez de primera inslancia de 
Lucianu me remUii el siguiente exhorto: 

D. Cándido Montero Juez de primera ins
tancia de Laviana y su partido. 
Al Sr. Gobernador de la Provincia de 

León hago saber: que en la causa de ofi
cio que estoy instruyendo contra Angel 
Fernando/, por heridos y muerte á Igna
cio Pigucro vecinos de Vi lar de Casomc-
sa concejo de Aller so dictó el aulo quo 
dice: «Recibidos en este dia los anterio
res despachos únanse á la causa de su ra
zón, y resultando nuc Angel Fernandez 
debe andar mendlgaiido por esto provin
cia ó la inmediata de León: exhoileso a 
los Sres. Gobernadores de las mismas pa
ra que por medio de los liiilctlncs oficia
les se sirvan circular órdenes á los Alcal
des y gefes do los puestos de la r.uardm 
civil de sus respectivas dcinarcnclones. 
con el objeto do que procedan á la cnp-
tura y remisión á este Juzgado del cita
do procesado á cuyo fin se insertan sus 
senas. Laviana veinte y seis de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y seis.— 
Está firmado. 

Scías del procesado Ángel Fernandez. 

Edad diez y sois oüos; estatura baja; 
viste un pantalón de tela rolo; en man
gas de camisa; sin calzado y nada en I» 
cabeza.» 

Habiéndose exhortado á \ . S. en 
aquello fecha y como en comunicación 
del veinte y nueve de Diciembre últiiiio 
manilcstaro no haber recibido el citadn 
exhorto, se dictó el nulo que dice: «A sr-
imíecedeules como de lo que por el mis
mo resulla debo haber padecido cstiavi1 
el exhorto & que so refiere: líbrese otr» 
con igual objeto. Laviana tres de Enero 
de mil ochocientos cincuenlu y siete.— 
Está firmado. 

En su coiisccucnrio y para que. teñen 
lugar lo inondado, exhorto .' V. S. cu 
nombro de S. M. y de la mía le pido > 
encargo quu recibido el presente acep-
li'mdole disponga su cumpliinieulo y de; 
volucion á este .¡uzgadn; en hacerlo »• 
admlnisliurá justicia olVecíéndoine á I " 
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mismo sus escritos yiondo. DiHo en ol 
.luzguilo do I.an'iina ii Iros do Unoro do 
tnil ociiociontos cinciionln y sioto.—(;¡ín-
dido Jlonlcro.—l'or su iiiuiidmlo, José do 
lo Torro. 

¥ .te ñmri'tn cu estv lliilctiii ofcial pnra 
¡liu; lus Mcnldes eomliluciouales. ileslnm-
menlos de la (luunl'm civil IJ tlnuat ile-
Hniilienln de csíc Gobierno, pmcilm 11 la 
ruptura tkl sujeto tic que se hace mérito. 

ai se liallii en esta proriueia, remitii'nilule 
i¡ itisprsininn tirt Jiizi/aih i/ue fe rrrtwitn. 
Lenii 13 ile l'elircro tle 18ü7.=/jHíifío 
Jlenilez tle • Viyo. 

M'JI. üi. 
BENEHCEXC!A.=Cimrfor. ' 

í.¡i Juntn provincial do licncliccncm 
en Sosion colebrudu ol diu 12 dol ucliml 

se lio servido dolorininnr. (|>ic en lo su
cesivo IÍIS hicUtncias y crianza do los ni
ños do los Hospicios sean voluntarias cu 
lus nutrices hasta la edad de \ í anos con
servándolas con el socorro do diez reales 
mensuales y lo misino á las que soliciten 
para su casa y compania espósito de am
bos soesos cxisloulcs' en los Hospicios 
comprendidos en la misma edad. Y para 
<|uo esta disposición económica no perju
dique ú la educación cristiana de los ni

ños espósitos se impondrii á las nutrices 
y criadores e! deber de ensenar la doc
trina cristiana á los mismos, recomendan
do á los párrocos y Alcaldes la mayor vi
gilancia para que aqu ilas cumplan tun 
sagrado deber. 

Lo que so pública en ol ftolcLin ofícial 
ilo la provincia para conncimionlo del pú
blico. León 13 do Febrero do l i á a 7 . = 
Ignacio Méndez do Vigo. 

NUM, C5. 

IU Excmo. Sr. Golieniador Militar de esta proviinia me remite la relación nominal de, los individuos comprendidos en la misma, qus habiendo pertenecido 
(i diferentes cuerpos del ejercito, tienen en aquella 'secretaría las licencias, diplomas y demás documentos que en ella se mencionun. 

í la.v. íos de los individuos que procedentes do dircrentcs cuerpos dol cjiírcito y residiendo en esta provincia como licenciados del mismo, tienen en la sccre-
' laría de este Gobierno Militar los documentos que á continuación se anotan. 

CUSES. 

¿ioldudo. 

Cobo 2.' 

NOMBUES. 

D. Fermín Mcncndcz. 
Francisco Aharoz. 
Manuel Alvaro/.. 
Martín López Coibajo. 
Itodrigo López Vidales. 
Lucas Osorio (Jarcia. 
Cesarlo Blanco González. 
Luis Brasa Pérez. 
Domingo González Fernandez. 
Gregorio Santos Hoderos. 
Juan Gonzalo/. Piquera. 
Manuel González Taladriz. 
Tomás Rodrigucz Delgado, 
llenito Abclia López. 
Luis Balboa Nuñez. 
Mumicl Mansilla Lozano. 
Domingo González García. 
José Calzadilla Itojo. 
Lorenzo Fernandez Fernandez. 
Clemente de Castro del Itio. 
Anlonio Alvorcz Alvarez. 
José María González Gurda. 
Alberto üubanal García. 
Benilo Montalvo y Aller. 
.losó Gonzulc/.. 
Francisco García. 
Isidro Viancs Gonzuloz. 
Miguel Mallo y Vega. 
Alejandro Castro. 
Toribio Calvo Calvo. 
Itumon Morán Fernandez. 
Santos Alvarez. 

PUEBLOS DE si! NATIRALEZA. 

I'edro Villa. 
l'rada do la Sierra. 
liurusut del Itio. 
I'onferrada.' 
Castrotierra. 
Barrios de Xistoso. 
Astorga. 
Castrotierra. 
San Martin. 
Palacios do Jamuz. 
Cármenes. 
Suertes de Aneares. 
Yclllln. 
I'escdn. 
Sig'ucyu. 
Cornonihre de Itiello. 
Villnsinde. 
Sustituto de otro. 
Sunlibanoz del Toral. 
Igucna. 
Sígucya. 
Braíiu.-
La Seca. 
Santa Olalla do la Rivera. 
So ignora. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Caducedo. 

DOCUMENTOS QUE LES COIUIESPOKDEM. 

Diploma do la Cruz de San Fernando. 
Idem id. id. id. 
Licencia absoluta. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Un certificado. 
Licencia absoluta. 

-Idem id. 
Un certificado. 
Licencia absoluta. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem- id. 
Idem id. 
Un certificado. 
Licencia absoluta. 
Idem id. 
Licencia absoluta. 
Idcni' id. 
Idem id. 
Idem id. 
Un diplomo de 10 reales inensualus. 
Idem id. id. 
Cédula del premio de 4 rs. mensuales. 
Diploma de 10 reales mensuales. 
Idem id. 
Cédula do premio de 4 rs. mensuales. 
Idem id. 
Licencia absoluta. 

Clülll'OS EN filE SinVIEROX. 

I'rfncipc. 
Idem. 

Se ignora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
luem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 
Idem, 
Idem. 

• Idem.'' 
• Idem.-

Idem. 
Se ignora. 

Idem. 
• Idem. 

Idem. 
Inluiitoría de Boi'bon. 
Inl'auloría do América, 
ü."- Ligeros do Cabaííería. 
Inlantoiía do Granada, 
Idem de América. 
5 / Ligeros de Caballería. 

Idem. 
Iníanleria de Vitoria. 

E l Brigadier Gobernador Militar, Domingo de Senesplcda. 

f.o que se inserta en este periódico oficial para que llenando á conocimiento do los interesados se presenten en el citado Gobierno Militar á reanjerlos. León 
13 de Febrero de 13o7.—/¡jitacio Méndez de Vino. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ADM¡N!STltAClO\ PRINCIPAL 

itr \Ifftcicnda pi'bliai de ta provincia de 
león. 

JUNTAS I'EIUCIAI.ES. 

Con arreglo á lo prevenido eií el nrlí-
i'ün 13 d e l Real decreto de 23 de Mayo 
d o líj£;i, e s llegada la época do proceder 
á la t í M i o v a c i o i i anual de las Juntas peri
c i a l e s , que lian do entender en la redac-
rtn:i d e l a.i'.iilaramieulo do la riqueza im-
pouihlc, y deinus documentos estadísticos 
que lian de servir para la formación pro
porcional y cquitalivu del roparíimieuto 
d e la cantrüiucion territorial que lia de 
regir en el uño de IHuS. En cumplimien
t o do esta superior dolorininacion, los 
Ayunlaiiiieiilos. están on el deber de pro
c e d e r a l nonibraimento de los péritos rc-
p a r l h l o r o s que los corespomlan, propo
n i e n d o á tsla Admiiiislrai-ion antes d i d 

dia 13 de Marzo próximo, los que la mis
ma tiene deredio á uombrur; sujetándose 

para verilirar las propuestas y constituir 
las jiinlus, las prevenciones y modelo que 
se liah circulado en el Boletín olicial de 
2á de Febrero do IU ü, inini. 23 y dan
do esacto cumplimiento á lo dis| ui'slo en 
los artículos del 13 al til inclusives del 
(•¡tildo Real decreto. León 13 do Febrero 
do 1SO7. Luis Romero. 

Mcaldiu Conslitiitiónal de Leo». 

Los mozos cuyos noiubres A continua
ción so espresan lian sidt't declarados mlli-
(tinuos provinciales para el cupo de .isla 
Ciudad. V como apesar de las diligencias 
practicadas no so lia veriliendo su paradero, 
se ruega á los Sre.s. Alcaldes y domas per
sonas constituidas en autoridad que si 
en sus distritos existiese alguno de aque
llos so servirá adoptar las disposiciones 
()¡iorliinas para su presentacioa ante el' 
Ajuntumienlo de esta capital á Un de' 
que sean reconocidos, y do que cu su 
caso ingresen on coja. León 11 do Fe
brero ile 18;)7.=Mallo. 

Vicente Arces.—Ceferino Salas.—Pe
dro N, criado de Bernardo Alonso.—Lo

renzo Alonso.—Gerónimo García, criado 
que fué de I). .luán Posada Herrera.— 
Ensebio l.laiuas, criado quo l'uó de Don 
Félix Aruiengol.—Alejijudro Cruz Blan
co.—Atanasio Poncelas.—Luis Arnalde. 

Alcaldía consliluciomil de l'embibre. 

So llalla vacantn la secretaría de este 
Ayuntamiento, con la asignac.iou do siete 
rs. diarios. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al presidonfo de dic.lio Ayun-
tamicnlo dentro del iénniuo de un mes 
contado desdo esta fecha, licmbibre 8 do 
Febrero do 1837.—Joaquin Segado. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

Dirección (¡eneral de instrucción pública. 

Neyociado 2 '—Xuuiicio. 

La cátedra de Filcgrofia y Geografía 
botánica mandada establecer en la facul
tad de Filosofía de la ijnhersidad ceulrcl 
por el Jlciil decreto de siele del actual, se 
proveerá eotifonne á lo dispuesto cu Real 
orden de la misma fecha por concurso 

entre los catedráticos do las Universida
des de distrito que reiinan las circunsían-
cias exigidas en el articulo l io del [dan 
de esludios. Los aspirantes presciilanin 
sus solicitudes á osla Mroceion en el tér-
mino do un mes contodo desde el dia de 
la pubicacion de esto «nuncio en la Gace
ta de Madrid, para ios efcclos prevenidos 
on la sección quinta, líínio tercero del 
iíeglaiiicnto de mii nebodeiitos cincuen
ta y dos.=Madr,d veinte de Kuero do 
mil ocJiocienlos einciieíilo y s;elo.=jii 
Director genera!.=Eif:;vo¡o de üehou.— 
Es copia.—Arenas. 

Está vacante on el ínstiluto ngregodo 
á la IJuivcrsidad do Valeiicir., una cátedra 
de latinidad y li'un.'unidudcs. la cuid debo 
proveerse conforiiie ai articulo 121 del 
plan de estudios por cóucurso enlie ios 
catedráticos del Ín.-;t¡tiilo provincial quo 
tengan título de pi'ecop'.or ó regento de 
se umla clase para esta asignulura.- Los 
aspiraoles presciiiiirán sus foiiiilndes á 
esta Dirección on el lérniino de un mes 
contado desdo el dia de la piibüeaciun de 
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«?to «nuncio en'la Gacela'ilcMadtid para 
ÍÍ:S efectos prevctiidos en la secti»» quin-
la, título tercero del rrgluiiicntn (le mil 
«cliocicntos cincuenta y dos. Sladrid 28 
do Kncro de 18S7.—E|"l)íreclor gciieral, 
Eugenio"Ochua.—-Es copio.—Arenas. 

Dirección gcnmil tie Hiñes Kúewnales. 

^ CincfLAn. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
lia comunicado i esta Dirección general 
con. fecha fkt del corriente la lical órden 
que sigue.' ilt>...;. 

«limo. Sr.—Para llevar á. debido efec
to por el Ministerio de Hacienda en la 
IMirte quc le correspondo ,el Uc.a| ,decreto; 
espedido por ci do Gracia y Justicia con 
fecha,3U de Biciemhre del aiio tiltinio, 
relativo á la suspensión do-la- ley de 23 
de Mayo del misino, sobre redención de 
cargas espirituales, y i fio de que en lú 

ejecución 'X'ttl-ftsprcsado l\cal dcftrcto no 
surjan^ dudas ni interpretaciones ..que la 
dificulten;' S. M. la lleina (q. U. g.) de 
confonnidád con lo espiicsto por eso Di-
reccion, y con lo infoiTnado'con la de 
contabilidad, se ha servido dictar las re
glas siguientes: • r¡ i / • -

'•1* Por efccto del 'art. ^.' dcMleal 
decreto de !3Ü'de Diciembre'dél! ano úl>! 
timo, quedan inhibidos: los investigadores 
de Uicnes Nacionales, de cnlendcr en el 
desciibrimicñto de" bieñes" cclesiáslicós 
destinados á cubrir las cargas espirituí:;; 
les ó temporales á que se contrae la ley 
do 23-dp jlayo de tóiiü, ,S|Usp(;tidida,por 
el art,,!." de dichbJieal .̂ dccrelo..,,,,, y . 

2." l a dirección general de .Bines 
Nacionales, remitirá al Ministerio de tla-
cicnrtn.los,espedientes dc diclia closcique, 
se hallen en la misma, pcndicntes.de re
solución; tonto de los p.isailos por el Mi-
nistcrió'-de'Gracitr^'Jasticiacon'HeHl'ór-* 
den de 5 de Junio del ailo últimd, ction-
to de' lós iíist'rúidbs jiór los invcstiipido-

res de Bienes Nacionales..Estos espedien
tes serán remitidos. por el Ministerio de; 
Hacienda al de Oracia y Justicia coii 
relación duplicada. ^ 

3 / Los investigadores do Bienes Na
cionales entregarán'asimismo a las Co
misione^ < investigadoras de/ meinorias, 
aniversarios y obras pios, luego que csttín 
instituidas,' los. espedientes 'qué' tengan 
incobudos' y;so reíienin ' 'á:'esta fclas'e'de' 
cargas recogiendo el oportunojccjbo._. 
"""4.' Xas premios que por íos espe
dientes que hayan instruido Ies corres
pondan, serán de cuenta del Ministerio 
dc'Gracia y Justicia, quien dictara' sobre 
el particularjas'disposicioucs que estimo 
procedentes. 

Y b.* l-os investigadores de Dicncs 
Racionales continuaran. fiineionamlo }' 
cntcmlidndose coirlarDireccion del nuno; 
respecto de la investigación y d nuncia 
de'totlos'los demas-bioncs comprendidos 
en las lejos de 1.! de Mayo de 18b5 y 
11 de Judo de ISSii; salvo si estuvieran 

destinadas ¡i cubrirse por el Clero las car-. 
. gas espíritunlbs ó temporales que' com-. 
' prende la ley de 23 de..Mayo del año próf 
' xiino pasado. Uc Keal órden lo. digo' á' 

V. S. para su inteligencia y efectos cor-
rcspondie^tes,.,'»''' *'s','',''; " v' 
• • V la tra'sliido'á'V. Sopará suícunipli-1 
miento y damas fines Consiguienics; 'cm 
ciiyo. objeto le acompaiib tros cjeiiiplaVcs,, 
sirvitíndose'dlsporier ijüe'los investigado-• 
res de Bienes Xocíonolcs entreguen á las 
Conusioncs de memorias, cuando sb ins-
talen, y bajo el correspondiente inventa
rio los espedientes que tengan incolia-
dos, relativos a cargas espirituales y tem
porales según se previene .en la regla 3.', 
remitiendo una copia autorizada por.lo» 
mismos con el V.* li." de Y . S. a esta 
Dirección i general para su: conocimiento 
y esperando que cutretanto .acusara el 
recibo de esta circular. 
"' Oiosiguarde'á •V:-IS:"-inuchos»Bfios:, 
Madrid 29 do Enera de ISST.—Uslriula. 
Sr.Gobcrnador civil de la provincia d o i . . 

IXStnUtGION PUBLICA.—NEGOCIADO- 3:' 

ItEsusiEN gem-al M. t s l i t i l o 'á i ;atr sp'hclla t i .pagó ih'his doláciom-lijas de les Maesltas d f Inslniccim primaria liasla el trimestre vencido el 30 de Scticmhie. 
último, seatm 'los pmtcs ranftidos por les comixmcswjKmm. »•'•'<•, \ . : • •. . • r,. . ; i ; ' ; . . :7;;rtf'',!.íi ' 

PROVINCIAS. 

Alava. '. 
Albacete. 
Alicante. 
Almería. 
Avila.' 

llarcelona. . . .... 
Búrgos. . , . . , , / .„ . . 
Cáceros. . , . 
Cádiz. . . ¡a'.!,, : 
Castellón de la Plana. 
Ciudad-Iíeal., . 
Córdoba ¡ .Í..;. . . . 
Coruiia,.,, .• 
Cuenca.. 1 . , . . 
Ccnjpa. ; • , . .. . , 
Granida. . . . . 
Cuadalajarfl.. . . 
Guipúzcoa. . . 
Iluclva'.. . . . 
H u e s c a . . . . . 
¿Saeu. •. . . . . . 
I.non. . . 
Lérida. . . . . . 
Logroño.- ' . . . 
Lugo 
Madrid.. . . 
Malaga:. . .' - . ' 
•Múrcia . • . . ' . . 
Jíáiarra. .- . . 
Orense.. . "'. . 
Oviedo. 
•Palcnciu.' . . . 
Pontevedra.. _ . 

'Salamanca. . . '. 
Santander. . . . 
Segovia.. ; 
Sevilla. . . . . 
Soria.- . ' . . . 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo..' . . . 
Valencia. . . 
Yallodóim.'. .- : 
'Tizcaya. - . . . 
2omorn.. . : 
' Z t m g á a . " . , '• . 
•Baleares.. . '. . 
Cáuarius. . • . . 

ESC.CEU DE 

Kiños. 

• 230. 
i 103. 

lUlí. 
12tí. 

' 

17'J. 
íai2. 

.1.120; 
i '2/J8. 

, 7,). . 
M2', 

;' 117.. 
lüt i . 
« b . . 
2 8 Í . 
190,, 
221. 

. 454. 
O». 
83. 

327. 
• .m: 

1.027. 
242. 

.222.' 
«li. 

121. 
112. 

85. 
Í 3 0 . 
405. 
712. 

• 181). 
108. 
¿03 . 
341,. 
303. 
J10. 

• 377. 
i s a . 
200. 
Í'2-Z: 
202 
2í(i! 
13a. 

: 393. 
314; 
70. 
8.4. 

Niáas. 

0. 
83. 

143. 
49. 
12. 
01. 
50. 
84. 

108. 
48. 

.103.-
83. 
.57,. 
13. 
75. ' 
24, 
83.' 
32. 
28. 
28. 
56. 
92. 
16. 
46. 
34. : 
0. 

5o. 
7tí. 
65. 

130. 
' 8; 

21. 
32. 
14. 

• 44. 
34 
16. 
90. 
18. 
00. 

197. 
88.. 

250. 
« 8 . 
19. 
24. 

119. 
«0 . 
31. 

M ; ' ( ' i... . 
. ' • í ' i . y i i ' i ' j , i í ',! 
DOTÁCIÓNTUÁ ANUAL 

])Q lbs[MAC5Íros. 

12.893. 2.070. 

234.195.;, 
203.858. 
•438.504:,, 

' 2á0 .816 . ' , 
:2¡)2;,793." 
483.332.,.. 

. 522>,,9S)71;:., 
409.870... 
452.09!).,,. 
.áOS;70tt..„ 
282.S12, 
321.940.. 

• ,".319.030.', 
. , 370;, 403. , 

453.10o.;. 
: .475.284., 

448.222. 
, :<¡91;030j 

243.001). 
.190.104. 

505.890. 
355^077., 
494.333. 
403.407.. 

: '300,099.-1 
144.21)0. 
339.522. 

' 3 5 2 . 9 9 5 . 
•aosvosi. 
084.397. 

- 294 .485 . 
030.278. 

273.055,50. 
201.098:50: 

510.445. 
288.200. 
490.138.. 
378.101. 
373.740'. 
399.942: 

• 484.199. 
520.000. 
717.758. 
414.685: 
202:961. 
417.250. 

. " OOn.Oil. 
172.410. 
179.132. 

De las Maestras. 
1 

Por d ' a ñ o , ' c o r , -
rieaie. •: , 

,' , 20.930. 
i ; ¡142.375. 
• i: 1232; 894. 

90.044. 
:': 3S.181. 
• ¡164.280. • 

„ ¡ l l i ! . 5 0 0 . 
.i.¡..4fc.2*5. 
. ¡ ,109 .417 . 
,:,:110.340.,: 
, ¡139 .«78 . 
:,;1.¡5.443. 

117.979. 
33.81821. 

"116.210. 
65.206. 

¡ ! l 3 2 . 4 7 1 . 
: 47.109. 

38.502. 
, « 4 , 4 2 8 . 

91.047. 
,'188.803.. 

25.450. 
75.922. 

, .,72T90(ir-
14.785. 
88.574. 
105.09.' 

1Ó4:3I)6.' 
; 191'¡470. 
" 15 150. 

44.200.' 
67.081. 
25.779.' 

•70.831. 
79.440. 

. 29.735. 
239.893. 
26.815. 
95.159. 

223:079.' 
167.079. 
378.060. 
103.842. 
38.378. 
43.413. 

191:379. 
41.741.' 
45.293. 

S E B E B E . 

A i,os MAKSTROS. \A LAS-JliAfeSTnAS.-' 

23.950., 
10.601).; 
18.5-5'.. 
ii.,8-¿-¿., 

' 59.293.; 
27.595., 
24.050. 

33.818. 
1.450.,, 

.0.400. 
,1,450. 

. 7.701). 
45.090. 

14,050,50. 
5.850. 

21.807. 
2.723. 

11.610,75. 
22.072. 

12.949,50. 

20.023. 
...4,400.. 

7.000. 
15.082. 

- '91.555. 
4.200: 
3.190. 

' 37.510. 
- 29 088 .' 

• 28.512. 
4,791. 

23.000. 
1.362. 

ll'.'906. 
49,275. 
15.660. 
20.070. 

7:851; 
4.375. 

22.525. 
.20.120. 
54.378. 

112.019. 
12.108. 
19.332. 

'or el aiio an-
. • It írior. , . ' 

274. 

400. 
5.019. 
5.400. 

31.600. 

278. 

500. 
1.699. 

1.000. 
3 . O l í , 

16.916. 
18.491. 

4:775'. 

3.583. 

1;500. 
2.321. 

, ,1.580, 

6.150. 

Í3 ,8Ü5. 

Por el año cor 
riel, le..r,. 

Por el .año an-
lérior. y ¡ 

16'880,80. 
• '7.002. 

6.378. 

,26.880.. 
l.USOi 

17.232 
1.402,21. 

3.148. 

8.859. 

065. 
2.983. 

4.999,75. 
3.318. 

9.424,5.1. 

450. 

3.702. 
49.159. 

1.333 
66H 

1.822 
1:025 
1.775. 

223 
1.832. 

6.955. 
: 2.600: 

'3.329. 
10:509. 

3.100. 
2.540. 
3.800. 
3.520. 
3.150. 

31.069 
3.099 
0.397 

,.,.500. 
20.219, 

1.580, 

.1.182. 
2.200. 

9.103. 
1.930. 

223. 

712. 

19:036,798. Í4573,Ü21,2Í. 1.025,704,73. 118.905. 250.787,96:143.639. 1.439,040.71, 

' "TOTAL 

QUE SE DEBE. 
Obscrvñcvo— 

lies. 

40 114.50 
,'1 17.50a. 

24.953. 
; 42.232. 

1 90. "0. . 
, ¡ , 3 5 . 1 4 5 . 
...i- 24.053. 

.; .102.809. 
.2 . ' ) i2 ' . í . í . 
, 11.373. 

1.450. 
, 7.700 
:• 52.905. 
.14.55l),b0 

13.403, 
. 27.051!; 

2.723. 
ICBIO.SO. 

'28.990 
22.374, 

26.473. 
: - 4.'400. 

8.000. 
23.t:58. 

109.733. 
25.974. 

,• 3.804. 
41.113. 
30.713. 
30.287. 
8.820. 

" 23.498. 
.1 .352. 

20.421. 
S l . l ' JO. 
18.989. 
30.879, 
12.003. 
6.915. 

26 .'391. 
29.046. 

: 81.625. 
149.258. 

15:207, 
41 .'246. 

(a) 

(a) La deiida de 17.0(12 reales qué figura en la provincia de Alicante, se liabia pagado posteriormente casi en su totalidad, no quedando m e que mi 
pocfiló deudor i quien el Gabcrnador hnbia iinpne.'ito la milita de 200 'n . ' ' 

• .VaJrid 14 dfi Encm dp J8a7.=EI Dircclur general, Eugenio de Ochoa. 
InviiENT.t DE I). feí: Cínr.ns Kscmn. Cvi.i.t: ni: 1.1 CIM'-MI;» VIIJI M'JI. 0. 

http://pcndicntes.de

